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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 3.043/2020

Aprobada inicialmente por acuerdo de Pleno, celebrado en se-

sión de fecha 30 de septiembre de 2020, la Ordenanza regulado-

ra del Registro Municipal de Demandantes y de la Selección de

Adjudicatarios de Viviendas Protegidas en el Municipio de Carde-

ñA, se expone al público por plazo de treinta días, a contar desde

el siguiente día de la publicación de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, durante dicho plazo las personas interesa-

das podrán examinar el expediente y presentar la reclamaciones

y sugerencias que estimen oportunas. Si transcurrido el plazo de

información pública no se hubiera presentado ninguna reclama-

ción o sugerencia se entenderá definitivamente adoptado el

acuerdo hasta entonces provisional.

Cardeña a 1 de octubre de 2020. Firmado electrónicamente: La

Alcaldesa, Catalina Barragán Magdaleno.

Martes, 06 de Octubre de 2020 Nº 192  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2020-10-06T08:21:35+0200
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




